
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4915 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
Art. 1º)   TÉNGASE  por reintegrado por la ASOCIACION DE BASQUETBOL DE 

SAN FRANCISCO el subsidio otorgado mediante Ordenanza Nº 4797. 

 

Art. 2º) ACUÉRDASE  a la ASOCIACIÓN DE BASQUETBOL DE  SAN 

FRANCISCO un subsidio no reintegrable  de PESOS CIENTO SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS  ($ 177.719,76) que será destinado a saldar los gastos e 

inversiones que demandó  el desarrollo  del 66º CAMPEONATO 

ARGENTINO DE BASQUETBOL , del que la ciudad de San Francisco fue 

sede los días 08  al 16 de julio del año 2.000, de conformidad al detalle de 

ingresos y egresos presentado por la misma.    

 

Art. 3º)   Los  gastos que se autorizan  se imputarán en el Anexo  I  –   Partida   Principal  

V –  Item  2 –   Sub Item  3    –  “ SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS” , del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los quince  días del mes de  marzo del año dos mil uno.- 

 
 
 

 


